
      

  

o E 
Factura: 002-003-000081222 20201101002P01031 

  

    

  

    

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE: 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

  
  [Er a 

  

  
  

  EA E 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

OTORGANTES 

ria comerme | "Sezinenoda | 8 [aaa E Farsona quae Parsons] — MambresiRarón social] Tipo Interóniena cane | a, ¿y cionado] — Calidad oa 
[SEVA ASTLCO SUADYS — [POR SUS FRIOS Econ | comParecen e ES bereaios [tgtia, Mica 1 ha 

hara [EIA ERAS — Jaca A 

VOD 
Parsons | — Nembiesirszónsoci— | tipointeninieno | Poriamentodo [Ne Tnastonatisaa] — catóaa E 

UE cAGÓN 
oa | E Paro 

Lon az pue     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
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Firmado por 
VINICIO LEONARO SARMIENTO BUSTAMANTE 
YÍNICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE



    NOTARIA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA SMARTCOR? GRUPOSMARTCORP 

CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: RAMIREZ ORDOÑEZ. ALEX PATRICIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 10000.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de LOJA, provincia de L.OJA el día de hoy veinte de Febrero del dos 

mil veinte , ante mí, DOCTOR VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, NOTARIA SIGUNDA del cantón LOJA, comparece a 

constituir la compañía INNOVACIÓN TECNOLÓGICA SMARTCORP 

GRUPOSMARTCOR?' CIA.LTDA,, el/la señor(a) RAMIREZ ORDOÑEZ ALEX 

PATRICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio cn la ciudad de LOJA, por sus propios y personales derechos; el/la 

  

señor(a) CUEVA CASTILLO GLADYS ELIZABETH, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de LOJA, 

por sus propios y personales derechos Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que mc han exhibido sus documentos de identificación que cn Bed o 

     
   
   
   

  

debidamente autenticada por mí se agregan, bien instruidos por mí 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proc 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que mo entregan, cuyo tén 

  

¡OR(A) NOTARIO(A): lin el protocolo de escrituras públi 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilida 

SA



  

Limitada, contenida cn las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES- Intervienen en el olorgamiento de esta css 

  

  

  

    

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio —— [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

¡Según 
¡Corresponda 

Ea ORDORIZ [EcnATORIANA [CASADO Lora [ALE PARICIO 
CorvacastiLio [ECUATORIANA — [soLTERo Lora GLADYS Erizo           
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

  

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es INNOVACIÓN TECNOLÓGICA SMAKRICORP 

GRUPOSMARTCOR? CIA,LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio,- El 

domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA, Podrá 

establecer agencias, sucursales o cstablecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercoro (39).- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y   

DISEÑO DI SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE INTEGRAN EQUIPO Y 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y PICNOLOGÍA DE LAS 

COMUNICACIONES; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: SERVICIOS DE APLICACIONE 

  

OTRAS ACTIVIDADES 

DE TFLECOMUNICACIONES.; VENTA AL POR MAYOR DE 

COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO; VINTA AL POR MAYOR DE 

  

PROGRAMAS INFORMÁTICOS (SOFTWARI');; VENTA AL POR MAYOR 

DE TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN; ACTIVIDADES DE



   
   
   

    

INSTALACIÓN (MONTAJE) DE COMPUTADORAS PERSONAL! 

ACTIVIDADES DE GESTIÓN Y CONSULTORÍA PARA 1.A TRANSMISIÓN 

JE DATOS.; SUMINISTRO A LOS CLIENTES DE ACCFSO EN TIEMPO 

COMPARTIDO A SERVICIOS CENTRALES.; VENTA AL POR MENOR DE 

OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.; VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y 

  

EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPFCIALIZADOS., VENTA Al. POR MAYOR DE CINTAS Y DISQUETES Y 

  

DISCOS MAGNÉTICOS Y ÓPTICOS (CD, DVD) DE SONIDO Y DE VÍDEO 

NO GRABADAS,; ACTIVIDADES DE SUMINISTRO EN ACCESO A 

INTERNFT POR LOS OPERADORES DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

TELECOMUNICACIONES ALAMBRICAS; ACTIVIDADES DE SUMINISTRO 

DE ACCESO A INTERNET POR LOS OPERADORES DE LA 

    INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICA: 

ACTIVIDADES DI: OPERACIÓN EN SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN POR 

CABLE (POR EJEMPLO, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE DATOS Y SEÑALES 

  

DE TELEVISIÓN).; ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA INFORMÁTICA 

COMO: RECUPERACIÓN EN CASOS DE DESASTRE INFORMÁTICO, 

  

INSTALACIÓN DJ: PROGRAMAS INFORMÁTICOS; VENTA AL POR 

MAYOR DE VÁLVULAS Y TUBOS ELECTRÓNICOS, DISPOSITIVOS DI: 

SEMICONDUCTORTS, MICROCHIPS, CIRCUITOS INTEGRADOS Y DE 

IMPRESIÓN.; VENTA AL POR MENOR Dl EQUIPOS DE 

    TELECOMUNICACIÓN FLULARES, TUBOS 1 'TRÓNICOS, 

'S Y PIEZAS EN ESTABLECIMIENTOS SÁ 

  

     ETCÉTERA. INCLUYE PART 

  

    
   

DE DATOS DF 1,08 CLIENTES, Y SERVICIOS DE APOYO CONE: 

VENTA AL POR MENOR DE PROGRAMAS INVORMÁTICO 

PFRSONALIZADOS, INCLUIDOS VIDEOJUEGOS, INCLUYE CONSOLAS



DE VIDEOJUEGOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS; 

ACTIVIDADES DE REVENTA DE SFRVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

(SUMINISTRO DE SERVICIOS TELEFÓNICOS Y DE INTERNET EN 

INSTALACIONES ABIER' AS AL PÚBLICO; CABINAS TELUVÓNICAS Y 

CIBERCATÉS.); SUMINISTRO DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

POR LAS CONEXIONES DE TELECOMUNICACIONES PXISTENTES: 

  

SUMINISTRO DE SERVICIOS DE TKIMFONÍA POR INTERNET (VOTP: 

VOICE OVER IN1HRNET PROTOCOL); ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN 

DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS COMFRCIALES (NO 

PERSONALIZADOS): SISTEMAS OPERATIVOS, APLICACIONES 

COMERCIALES Y OTRAS APLICACIONES, JUEGOS INFORMÁTICOS 

PARA TODAS LAS PLATAFORMAS; ACTIVIDADES DE COMPRA EN 

DERECHOS DE ACCFSO Y CAPACIDAD DE RED A LOS PROPIETARIOS Y 

OPERADORES DE REDES Y UTILIZACIÓN DE ESA CAPACIDAD PARA 

SUMINISTRAR SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES A EMPRESAS Y 

NHOGARES.; OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN 

N.C.P.: SERVICIOS DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA, BÚSQUEDA DE 

INFORMACIÓN A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, 

SELECCIÓN DE NOTICIAS, DE RECORTES DE PRENSA, ETCÉTERA 

ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO Y SUMINISTRO DE SERVICIO DE 

REGISTRO DE DATOS: ELABORACIÓN COMPLITA DE DATOS 

FACILITADOS POR LOS CLIENTES, GENERACIÓN DE INFORMES 

ESPECIALIZADOS A PARTIR DE DATOS FACILITADOS POR LOS 

CLIENTES; ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS A LAS 

NECESIDADES DI LOS CLIENTES, ES DECIR, MODIFICACIÓN Y 

  

CONFIGURACIÓN DE UNA APLICACIÓN EXISTENTI PARA QUE PUEDA 

FUNCIONAR ADECUADAMEN!!: CON LOS SISI !IMAS DE INFORMACIÓN 

DE QUE DISPONE EL CLIENTR,; ACTIVIDADES DE COMPRA DF ACCESO 

Y CAPACIDAD DE RED CONCIDIDA POR 1.08 DUEÑOS Y OPLRADORES 

I
T



  

DE PROCESAMIENTO DE DATOS Y ACTIVIDADES CONEXAS. INCLUYE 

ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE HOSPEDAJF, COMO: HOSPEDAJE 

DE SITIOS WEB, APLICACIONES, SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE 

  

ACTIVIDADES DI OPERACIÓN, 

  

SICUENCIAS DE VÍDEO POR INT HRNI 

MANTENIMIENTO O FACILITACIÓN DEL ACCESO A SERVICIOS DE 

EXTO, SONIDO Y VÍDEO UTILIZANDO 

  

TRANSMISIÓN DE VOZ, DATOS, 

UNA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES POR SAT 

    

ACTIVIDADES DE SUMINISTRO DE ACCESO A INTERNET POR EL. 

OPERADOR DE LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 

POR SATÉLIT!.; OPERACIÓN DE SITIOS WI QUE FUNCIONAN COMO 

  

PORTALES DE INTERNET, COMO LOS SITIOS 1»: MEDIOS DE DIFUSIÓN 

QUE PROPORCIONAN CONTENIDOS QUE SE ACTUALIZAN 

PERIÓDICAMENTE Y 1.08 QUE UTILIZAN UN MOTOR DE BÚSQUEDA 

PARA GENERAR Y MANTENER AMPLIAS BASES DE DATOS DE 

DIRECCIONES DI! INTERNET Y DE CONTENIDOS EN UN FORMATO QUE 

FACILITE LA BÚSQUEDA , OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O 

FACILITACIÓN DEL ACCESO A SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE VOZ, 

DATOS, TEXTO, SONIDO Y VÍDEO UTILIZANDO UNA 

COMUNICACIONES INALÁMBRIC,         

   

   

INFRAESTRUCTURA DE TE 

INCLUYE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y EXP! 

REDES DE RADIO BÚSQUEDA Y DI: It 

DE TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS.; ACTI 

SIGUIENTES (Y/O ISCRITURA DEL CÓDIGO INFORMÁTICO N' 

PARA SU CREACIÓN Y APLICACIÓN): PROGRAMAS DE SISTEMAS.



OPERATIVOS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE 

CORRECCIÓN), APLICACIONES INFORMÁTICAS (INCLUIDAS 

ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), BASES DI DATOS Y 

PÁGINAS WEB.; ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O 

FACILITACIÓN DEL AC 

  

SO A SERVICIOS DE 'RANSMISIÓN DE VOZ, 

DATOS, TEXTO, SONIDO Y VÍDEO UTILIZANDO UNA 

INFRAFSTRUCTURA DE TEI.ECOMUNICACIONES ALAMBRICAS, COMO: 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTIMAS DE CONMUTACIÓN Y 

TRANSMISIÓN PARA SUMINISTRAR SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

DE PUNTO A PUNTO POR LÍNEAS ALAMBRICAS, POR MICROONDAS O 

POR UNA COMBINACIÓN DE LÍNEAS ALAMBRICAS Y CONEXIONES 

POR SATÍLITE En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos 

los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de 

duración de la companía es de CIEN años, contados desde la fecha de insoripción 

de esta escrtura, Título Segundo (HD). Del Capital. Artículo Quinto (5%).- Capital 

y de las participaciones.- Il Capital Social es de DIEZ MIL. dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en DIEZ MIL, participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, Título Terecro (II). Del gobierno y de la 

«ministración. Artículo Sexto (6%).- Norma gencral.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de talta, ausencra temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

  

indicados Administradores sorá de DOS años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente Artículo Séptimo (7>).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

Y



    

   
   

  

cral efectuará el Gierente Genoral o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

le se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

¡pal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél cn el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultados de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión,- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

's Título 

  

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Comp: 

  

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XI1) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

  

  

  

  

            

Nombre delas [capita [Capital pugao [Capital pagado [Canial pagado [Capital por 
ocios aserio ea o O espro [pagar 
suscriptores 
Franamrz, ono [ao fasonao E bo Pscnoo 
ORDOREZ ALrx [anacio _ 

levrva, so no sao noo [ao lso lesstizo 
[GLADYS [ELza sena LS 
[rorares — [wo asa E Jisuaso [ooo lasanas       
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CUEVA CASTIL.L.O GLADYS ELIZABETH, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) RAMIREZ 

ORDOÑEZ ALIX PATRICIO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

  
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los



correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un fituro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán cl capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos cn cl presente 

instrumento son cicrtos y veraces en apego a la Loy y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado cn esto estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

ión, ante el Centro de 

  

Mediación contorme lo establece la ley de Arbitraje y Media 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

'Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores, Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preccplos y requisitos previstos en la Loy 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada ca el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

   
CEDULA; 1103156632 

C
S



   Firma Notario(a) Público(a) 

DOCTOR VINICIO ars BUSTAMANTE 
Identificacion: 1102944608,    +

 

Dr. Vico Sartiento Bustamante 
> NOTARIO SEGUNDO 

Mé CANTÓN LOJA 5% 

 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR g Idenilicación y Codalación 

    ¡TIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

? Número único de identificación: 1103156632 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ ORDOÑEZ ALEX PATRICIO 

  Condición del cedulado: CIUDADANO 

$ Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

ag Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1976 

pa PE! Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.SIST.INFORMATIC. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ CAMPOVERDE IBET MAYEYA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: RAMIREZ JAEN LUCILO SAMUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORDOÑEZ MARTINEZ MELVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE 

  

Información ceríílcada a la focha: 20 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2-LOJA -LOJA 

    

  

    

N* de cerllicado: 208-304-50912 i 

Epa RRS9ara Director General dol Rogistro Chal, Identiicación y Cettulacaón 

  

Dactimento firmado olectrónicamente 

Lainstiución o persona ono quien se prasarte asta caicado vcberd valia entps:IvirtualregistrociviLgob.ac, conforme 213 LOGIDAC A, numeral y ta LC



  

e a as 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1103895254 

Nombres del ciudadano: CUEVA CASTILLO GLADYS ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

] Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CUEVA BARRAGAN VICTOR ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

COPIA 
Nombres de la madre: CASTILLO CASTILLO GLADIS A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

  

Información corifcada a la techa. 20 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: SANTIAGO ISRRAEL CASTRO OCHOA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

N? de certificado: 203-304.50858 

A 
ARAU BGRSA Drreclor General dol Registra Civil Identiicación y Cadulación 

a Institución o parsona ante qpen na presente esto cercado danará valclario encimps-Uvirtualregistrocivl gol.ec, conforme a la LOGIDAG Art 4, numeral 1 y a ln LCE.   

    

  

  

    

  

  
Documonto firmado electrónicamente



    
     

   
   

  

> DE ceca CIUDADANIA 11031 > SUFERIOR 
RAMIREZ ORDOÑEZ ALEX PATRICIO SUNIREZ ¿REN LUCILA, SAMUEL 

o | ORDOREZ MARTINEZ MELVA ROSA 
| VE có” 03/08/2011 

Oso 

REN aqpioas. 
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